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RESUELVE:

Artículo 1.- Certificar que el proyecto “Propuesta 
metodológica para identificar a la población en estado 
de vulnerabilidad social, para hacerlos beneficiarios 
del subsidio del mínimo vital de agua”, ejecutado por 
la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá D.C es 
considerado de utilidad común.

Artículo 2.- La presente resolución rige a partir del 
siguiente día de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de junio de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ARMANDO OJEDA ACOSTA
Secretario Distrital del Hábitat (E.)

Resolución Número 268
(Junio 18 de 2018)

“Por medio de la cual se delegan unas funciones 
a cargo del Despacho de la Secretaría Distrital 

del Hábitat y se autoriza la utilización de la firma 
mecánica del Subdirector de Recursos Públicos

EL SECRETARIO DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

En ejercicio de las atribuciones conferidas por 
la Ley 489 de 1998, el Acuerdo Distrital 257 de 

2006, el Decreto Distrital 121 de 2008, el Decreto 
Distrital 508 de 2017 y el artículo 12 del Decreto 

Ley 2150 de 1995 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que el desarrollo de los principios de la función admi-
nistrativa se lleva a cabo mediante la descentralización, 
delegación y desconcentración de funciones.

Que el artículo 211 de la Constitución Política dispone 
que la ley fijará las condiciones para que las autorida-
des administrativas puedan delegar en sus subalternos 
o en otras autoridades.

Que, en desarrollo de lo anterior, los artículos 9 y 10 
de la Ley 489 de 1998 señalan que, mediante acto 
de delegación que conste por escrito, las autoridades 
administrativas se encuentran facultadas para trans-
ferir de manera específica el ejercicio de funciones a 
sus colaboradores, quienes deberán ser empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados 
al organismo correspondiente.

Que el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
señala que las autoridades administrativas del Distrito 
Capital pueden delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores.

Que el literal j) del artículo 5 del Decreto Distrital 121 de 
2008 confiere al Despacho del Secretario Distrital del 
Hábitat la función de expedir los actos administrativos 
que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
y el desarrollo de los procesos establecidos para la 
entidad, sin perjuicio de delegar tal responsabilidad 
en los servidores públicos de la Secretaría.

Que el artículo 8 del Decreto Distrital 539 de 2012 
estableció a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat 
la coordinación de la asignación de los aportes a pro-
yectos de iniciativa pública o público-privada que se 
convertirán en subsidio en especie para los hogares, 
así como el seguimiento a los proyectos.

Que el numeral 2 del artículo 36 de la Resolución 844 
de 2014 de la Secretaría Distrital del Hábitat, modifi-
cado por el artículo 5 de la Resolución 575 de 2015 
de esta entidad, establece que el desembolso de los 
recursos de los subsidios distritales de vivienda se 
debe realizar de acuerdo con los cronogramas de obra 
definido en la etapa de elegibilidad a que se refiere el 
numeral 1 del mismo artículo. 

Que el parágrafo 1 del artículo 50 de la Resolución 
844 de 2014 de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución 575 de 
esta entidad, dispone que el giro de los recursos para 
el proyecto, que se desembolsen con posterioridad al 
anticipo, se debe autorizar previo recibo de actas de 
avance de la obra, hasta por los montos de inversión 
del aporte distrital establecidos en el flujo de caja, 
cronograma y plan de inversión.

Que el artículo 35 del Decreto Distrital 623 de 2016 
dispone que la Secretaría Distrital del Hábitat deberá 
establecer en el reglamento operativo que expida para 
la aplicación de dicha norma, entre otras cosas, los 
requisitos de los proyectos de vivienda seleccionados 
por el Comité Técnico de Selección de Proyectos de 
la entidad, y el procedimiento para su seguimiento.

Que el artículo 70 de la Resolución 199 de 2017 de la 
Secretaría Distrital del Hábitat dispone que la autori-
zación del giro de los recursos del encargo fiduciario o 
fiducia mercantil a los oferentes debe tener en cuenta, 
entre otras cosas, el análisis y verificación del crono-
grama de obra del proyecto de vivienda.

Que el artículo 6º de la Resolución 182 de 2018 expe-
dida por la Secretaría Distrital del Hábitat, establece 
que no podrá autorizarse al constructor el desembolso 
de un porcentaje del valor del subsidio superior al 
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porcentaje total de avance de obra certificado por el 
interventor, con el fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 50 de la Resolución 844 de 2014 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, modificado por 
el artículo 12 de la Resolución 575 de esta entidad.

Que mediante el artículo 1º de la Resolución 056 de 
2018 de la Secretaría Distrital del Hábitat, se delegó 
en el(la) Subdirector(a) de Recursos Públicos de esta 
entidad, la facultad de autorizar el giro de los recursos 
de aportes distritales destinados para proyectos de 
vivienda nueva, en el marco de lo dispuesto en los 
Decretos Distritales 539 de 2012 y 623 de 2016.

Que en el marco del seguimiento a la ejecución de los 
proyectos de vivienda en los que se vinculen aportes 
distritales, se hace necesario revisar y aprobar o 
negar las solicitudes de prórroga y/o modificaciones 
a los cronogramas de obra, flujos de caja y/o planes 
de inversión, que sean presentadas por los oferentes 
de proyectos seleccionados por la Secretaría Distrital 
del Hábitat.

Que por lo anterior, es pertinente delegar en el(la) 
Subdirector(a) de Recursos Públicos de la Subsecreta-
ría de Gestión Financiera la facultad de aprobar o negar 
las prórrogas y/o modificaciones a los cronogramas 
de obra, flujos de caja y planes de inversión de los 
proyectos seleccionados por la Secretaría Distrital del 
Hábitat, teniendo en cuenta la relación que existe entre 
esta actividad y la autorización de giro de los recursos 
de los encargos fiduciarios y/o fiducias mercantiles 
constituidas por los oferentes de los proyectos.

Que el artículo 31 de la Resolución 844 de 2014 ex-
pedida por la Secretaría Distrital del Hábitat establece 
que, una vez verificada la información de los hogares 
postulados para el acceso al subsidio distrital, esta 
entidad procede a expedir el acto administrativo en 
el que se especifica el nombre del beneficiario, el do-
cumento de identidad y la identificación del inmueble 
o proyecto al cual es vinculado, o la asignación del 
subsidio para la adquisición de la vivienda ofertada, 
según el esquema que corresponda.

Que el artículo 37 del Decreto Distrital 623 de 2016 
generó un régimen de transición con el fin de que los 
subsidios de vivienda asignados en desarrollo de lo 
dispuesto en el Decreto 539 de 2012 y demás dispo-
siciones que lo modificaron y/o adicionaron, culminen 
su ejecución con base en la norma con fundamento 
en la cual fueron asignados.

Que el artículo 31 de la Resolución 199 de 2017 
expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat esta-
blece que, en la etapa de asignación de los aportes 
distritales, deberán expedirse los actos administrativos 

correspondientes a la vinculación de hogares, con la 
identificación del núcleo familiar, así como la de la 
solución de vivienda seleccionada por el hogar.

Que a través del artículo 6º de la Resolución 525 de 
2016 expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat, 
modificado por el artículo 1º de la Resolución 327 de 
2017 de esta entidad, se delegó en el/la Subsecretario/a 
de Gestión Financiera la función de expedir los actos 
administrativos relacionados con la asignación, vin-
culación, renuncia, declaratoria de inhabilidad de los 
hogares, resolución de recursos de reposición y todos 
aquellos propios al aporte distrital en el componente de 
generación de vivienda, reglamentado por el Decreto 
Distrital 623 de 2016 y la Resolución 199 de 2017 de 
esta entidad, y demás normas que lo modifiquen o 
sustituyan, incluido lo pertinente al régimen de transi-
ción, entre otros inherentes al desarrollo misional de 
la citada Subsecretaría y que tenga relación con la 
normatividad y reglamento anotado, previa revisión 
de la Subsecretaría Jurídica.

Que el literal a) del artículo 13 del Decreto Distrital 
121 de 2008 establece que la Subdirección de Recur-
sos Públicos tiene a su cargo proponer el esquema 
operativo para el otorgamiento del subsidio distrital 
de vivienda.

Que con el fin de que los hogares puedan adelantar 
los trámites requeridos para la legalización de los 
aportes distritales, se hace necesaria la expedición de 
cartas que informen las condiciones de asignación de 
aportes distritales a hogares beneficiarios del subsidio 
distrital de vivienda, en las que se relacionen los datos 
contenidos en el acto administrativo de asignación.

Que el Parágrafo 3 del artículo 14 de la Resolución 844 
de 2014 de la Secretaría Distrital del Hábitat faculta a 
esta entidad para autorizar la movilización de recursos 
complementarios al subsidio distrital de vivienda en es-
pecie para fines distintos a la adquisición, construcción 
o mejoramiento de una vivienda, previa renuncia del 
hogar a dicho subsidio.

Que el artículo 2.1.1.1.1.3.2.6 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 dispone que se autorizará el retiro de los 
recursos directamente por el ahorrador, por parte de 
la entidad otorgante del subsidio de vivienda, cuando 
renuncie a su postulación al subsidio o no haya sido 
beneficiado con la asignación del mismo.

Que con el fin de que los hogares puedan adelantar 
la movilización de sus recursos, que se encuentren 
en cuentas de ahorro programado, cuando no hayan 
resultado beneficiarios de un subsidio distrital de vi-
vienda, se hace necesaria la expedición de una carta 
de autorización por parte de la Secretaría Distrital del 
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Hábitat en su calidad de entidad otorgante del subsidio.

Que por lo anterior, es pertinente un parágrafo al artí-
culo 6º de la Resolución 525 de 2016 de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, modificado por el artículo 1º de la 
Resolución 327 de 2017 de esta entidad, para delegar 
en el(la) Subdirector(a) de Recursos Públicos de la 
Subsecretaría de Gestión Financiera la expedición de 
las cartas que informen las condiciones de asignación 
de aportes distritales a hogares beneficiarios del sub-
sidio distrital de vivienda y las cartas de autorización 
de movilización de los recursos de los hogares que se 
encuentran en cuentas de ahorro programado.

Que el artículo 12 del Decreto Ley 2150 de 1995 
dispone que los jefes de las entidades que integran 
la Administración pública podrán hacer uso, bajo su 
responsabilidad, de la firma que procede de algún 
medio mecánico, cuando se trate de firmas masivas, 
teniendo la obligación de informar esta situación y las 
características del medio mecánico mediante acto 
administrativo de carácter general.

Que la expedición de las cartas que informen las 
condiciones de asignación de aportes distritales a 
hogares beneficiarios del subsidio distrital de vivienda 
y las cartas de autorización de movilización de los re-
cursos de los hogares que se encuentran en cuentas 
de ahorro programado, implica su suscripción masiva, 
por ser documentos que se descargan del Sistema de 
Información del Programa Integral de Vivienda Efectiva 
– SIPIVE, por lo que se requiere autorizar para estos 
efectos la utilización de la firma mecánica por parte 
del Subdirector de Recursos Públicos.

Que mediante la Resolución 780 de 2016 de la Se-
cretaría Distrital del Hábitat se nombró con carácter 
ordinario al doctor GUILLERMO EDUARDO ALFARO 
YERMANOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.197.516, en el cargo de Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 de la Subdirección de Recursos 
Públicos de la Secretaría Distrital del Hábitat, cargo 
en el cual se posesionó ante este Despacho el 1 de 
julio de 2016.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º.- Delegar en el Subdirector de Recursos 
Públicos de la Subsecretaría de Gestión Financiera 
de la Secretaría Distrital del Hábitat la aprobación o 
negación de las prórrogas a los cronogramas de obra, 
flujos de caja y planes de inversión que presenten los 
oferentes de proyectos de vivienda aprobados por el 
Comité de Elegibilidad de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 539 de 2012, la Resolución 844 de 2014 de 
la Secretaría Distrital del Hábitat y demás normas que 
la modifiquen o adicionen, así como los seleccionados 
por el Comité Técnico de Selección de Proyectos 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, en el marco de 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 623 de 2016, la 
Resolución 199 de 2017 de la Secretaría Distrital del 
Hábitat y demás normas que la modifiquen o adicionen.

Artículo 2º.- Adicionar un Parágrafo al artículo 6º 
de la Resolución 525 de 2016 expedida por la Secre-
taría Distrital del Hábitat, modificado por el artículo 1º 
de la Resolución 327 de 2017 de esta entidad, el cual 
quedará así:

“Parágrafo. Delegar en el Subdirector de Recur-
sos Públicos de la Subsecretaría de Gestión Financiera 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, la expedición de 
las cartas que informen las condiciones de asignación 
de aportes distritales a hogares beneficiarios del sub-
sidio distrital de vivienda y la expedición de las cartas 
de autorización de movilización de los recursos de los 
hogares que se encuentran en cuentas de ahorro pro-
gramado cuando renuncien o no resulten beneficiados 
con la asignación del subsidio distrital de vivienda.”

Artículo 3º.- Adoptar la firma mecánica para la 
suscripción de las cartas que informen las condiciones 
de asignación de aportes distritales a hogares bene-
ficiarios del subsidio distrital de vivienda y las cartas 
de autorización de movilización de los recursos de los 
hogares que se encuentran en cuentas de ahorro pro-
gramado cuando renuncien o no resulten beneficiados 
con la asignación del subsidio distrital de vivienda.

Artículo 4º.- Autorizar al doctor GUILLERMO 
EDUARDO ALFARO YERMANOS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.197.516, en su calidad 
de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de la 
Subdirección de Recursos Públicos, para la utilización 
de la firma mecánica para la suscripción de las cartas 
a que hace referencia el artículo anterior.

Artículo 5º.- La firma mecánica que se imprimirá 
en las cartas a que hace referencia el artículo 3º de la 
presente Resolución, corresponderá a la reproducción 
fiel de la siguiente firma manuscrita:
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Artículo 6º.- El funcionario autorizado en virtud de 
la presente Resolución hará uso de la firma mecánica 
bajo su responsabilidad.

Artículo 7º.- Notificar el contenido de la presente 
decisión al Subdirector de Recursos Públicos de la 
Subsecretaría de Gestión Financiera.

Artículo 8º.- El Subdirector de Recursos Públicos 
de la Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secre-
taría Distrital del Hábitat deberá presentar los informes 
periódicos que le sean requeridos en el marco de la 
presente delegación.

Artículo 9º.- La presente resolución rige a partir del 
día siguiente a la publicación en el registro distrital y 
deroga la Resolución 031 de 2016, así como también 
las disposiciones que le sean contrarias.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 1035
(Junio 12 de 2018)

“Por la cual se adopta el Manual de Supervisión 
e Interventoría de la Secretaría de Educación 

del Distrito”

En ejercicio de sus atribuciones legales y 
administrativas, en especial las previstas en la 
Constitución Política de Colombia, las leyes 80 

de-1993, 489 de 1998 y 1150 de 2007, el
Decreto Nacional 1082 de 2015. el Decreto 
Ley 1421 de 1993, los Decretos Distritales 

854 de 2001 y 330 de 2008, y demás normas 
concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.

Que en desarrollo de la actividad contractual que 
comporta una naturaleza dinámica, se han identificado 
varios aspectos que requieren ser ajustados, frente a 
la estructura organizacional de la SED y la consolida-
ción de los lineamientos que en relación con el manual 
deSupervisión e Interventoría prevé “Colombia Compra 
Eficiente” de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.

Que la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 “Por el cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanis-
mos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”, regula entre otros aspectos. las responsa-
bilidades, facultades y deberes de los supervisores. 
interventores y personal de apoyo frente a la vigilancia 
de la correcta ejecución contractual.

Que el artículo 83 ídem, establece que: “Con el fin 
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir 
la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del objeto contratado a través de 
un supervisor o un interventor según corresponda”.

Que en virtud de lo dispuesto en el numeral 5° del ar-
tículo 2°:- del Decreto Distrital 371 de 2010, por el cual 
se señalan los lineamientos para preservar y fortalecer 
la transparencia y para la prevención de la corrupción 
en las entidades y organismos del Estado. cada entidad 
distrital, con el objeto de asegurar que los procesos de 
contratación se ciñan a los principios constitucionales 
y legales inherentes a la función administrativa, a los 
postulados contenidos en el Ideario Ético del Distrito 
Capital y a los Códigos de Ética y Buen Gobierno de 
cada una de ellas, deberá garantizar, “La definición 
de obligaciones específicas al control, supervisión y 
vigilancia a cargo de interventores y/o supervisores 
de los contratos, el señalamiento de las acciones de 
seguimiento a su labor, la racionalización en la asigna-
ción de interventorías y la verificación de condiciones 
mínimas de idoneidad de los mismos”.

Que, en tal sentido, es necesario que todos los acuer-
dos de voluntades, suscritos por la SED, cuenten con 
un responsable tanto del seguimiento, vigilancia y 
control del cumplimiento de los mismos, como el de 
constituirse en facilitador y apoyo de las partes para 
satisfacción del propósito acordado.

Que, para cumplir la labor de seguimiento, vigilancia y 
control, es necesario establecer parámetros, y definir 
obligaciones y responsabilidades que faciliten y garan-
ticen mejores resultados en la gestión encomendada.


